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Cali, 16 de diciembre de 2021  
  
  

NOTIFICACIÓN POR AVISO ELECTRÓNICO 
 

               Ref.  ACCIÓN DE TUTELA – AUTO ADMITE IMPUG.  
               Rad.  76001-22-03-002-2021-00248-01- 3947 

Accionante: BANCO COOMEVA S.A.   
Accionado: JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
CALI 
Ponente: HOMERO MORA INSUASTY 

 
La suscrita secretaría con la intención de NOTIFICAR a la DEFENSORIA 
BANCOOMEVA, vinculada dentro la acción constitucional de la referencia, se 
publica el siguiente 

 
AVISO 

 
Poniendo en conocimiento el contenido de la parte resolutiva de la providencia de 
fecha trece (13) de diciembre de 2021 que a la letra dice: “RESUELVE:   
PRIMERO: ADMITIR la impugnación formulada por la parte accionante dentro de 
la presente acción constitucional frente a la providencia de fecha y procedencia 
anotadas. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE Magistrado HOMERO MORA 
INSUASTY. 
 

Nota: Tal publicación se hace en la página web de la Rama Judicial en el 

micrositio del Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cali Sala Civil. 

 

Atentamente,       

 
CLAUDIA EUGENIA QUINTANA BENAVIDES  

SECRETARIA SALA CIVIL 


